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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 

      

       REF. EJE. ALIM. 2021-00262 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 40 DEL 8 DE MARZO DE 2022. 

 

  

De conformidad con la solicitud elevada por la parte 

demandante y por resultar procedente, por secretaría ofíciese a 

FAMISANAR E.P.S. con el fin de que se sirva indicar la 

información que en sus bases de datos, tiene respecto del 

demandado EDISON STEVEN BARLIZA ARIAS. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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